
Cuenca 17 de junio de 2015 

Señora, 

Judith Estela Rubio Auquilla 

Ciudad ? 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle a usted que la junta general 

extraordinaria universal de socios de la Compañía TRANS. SILVIO BRITO E 

HIJOS CÍA. LTDA. realizada el 16 de junio de 2015, tuvo el acierto de designarle 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de tres años, 

contados a partir de la fecha de su aceptación. 

La Compañía TRANS. SILVIO BRITO E HIJOS CÍA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de noviembre del 2002, en 

la Notaría Tercera del cantón Cuenca y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías y Valores mediante Resolución N” 02-C-DIC-1151 de fecha nueve de 

diciembre de 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo en 

número 183 en fecha 05 de mayo de 2003. 

En el ejercicio de sus funciones usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y además las atribuciones que le confiere el estatuto 

social correspondiente. 

Atentamente, 

  

Ab.'Cé Garate Peña 

ENCARGADO DE EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS 

COMPAÑÍA TRANS. SILVIO BRITO E HIJOS CÍA. LTDA. 

Yo, Judith Estela Rubio Auquilla acepto el nombramiento que antecede y para 

constancia a continuación firmo: 

Cuenca 17 de junio de 2015. , ! 

o UL 

Judith Estela Rubio Auquilla 

       

C.C, 0100709583



  

Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 8592 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

6437 

19/06/2015 

1403 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANS. SILVIO BRITO E HIJOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUBIO AUQUILLA JUDITH ESTELA 
IDENTIFICACIÓN 0100709583 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (AÑOS): TRES AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: GUENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

<=uOl y Ú peYuu 

  

MARIA VERDNICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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